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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

Resolución 113/2023

RESFC-2023-113-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-91232598-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley

N° 17.138, del 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de

agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios,

355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios,

la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL

DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del

Departamento de Patrimonio y Suministros de la Dirección Técnica de Compras y Contrataciones, de la

SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, de la GERENCIA OPERATIVA DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL

DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al agente de la Planta Permanente Sergio Gustavo CABRERA (D.N.I.

Nº 20.824.997), a partir del 1° de marzo de 2023.

Que por el Decreto N° 2804/93, se designó al agente Sergio Gustavo CABRERA (D.N.I. Nº 20.824.997), en la

Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17, se establece entre otros aspectos, que serán competentes para disponer

asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os

de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades

relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales,

mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 

Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le 

son propias, estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los 

organismos desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 

INDUSTRIAL (INTI) entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
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PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE

COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel

operativo del INTI, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y

TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33/19, se aprobaron las

aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA

INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan bajo

relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), en el marco

del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto

Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas

en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Sergio Gustavo CABRERA (D.N.I.

Nº 20.824.997), las funciones de Jefe del Departamento de Patrimonio y Suministros de la Dirección Técnica de

Compras y Contrataciones, de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, de la

GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el

ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA,

con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación en la materia del cargo a cubrir, en

los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración

Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata

cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe

IF-2023-96735402-APN-GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los

recaudos de admisibilidad y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe

IF-2023-99995199-APN-GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de

créditos presupuestarios.
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Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-100681524-APN-DA#INTI obrante en el orden

número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 4°

del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023, las funciones de

Jefe del Departamento de Patrimonio y Suministros de la Dirección Técnica de Compras y Contrataciones, de la

SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, de la GERENCIA OPERATIVA DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL

DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE

INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 2 del Ejercicio Técnico

Administrativo, Tramo A, Grado 16, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO

NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta

Permanente Sergio Gustavo CABRERA (D.N.I. Nº 20.824.997), en los términos del primer párrafo del artículo 40

del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto

N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el

cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos

regímenes de selecciones vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto en

el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol
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